
Bogotá, 13 de septiembre de 2022

Señores
Familiares de la Sra. MOLINA GAITAN BLANCA EMILSE
jd2m26@hotmail.com
3155263924
Ciudad

REF:   PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO No. 11000 (número interno)
           CERTIFICADO INDIVIDUAL No. 1000410183
           ASEGURADO: MOLINA GAITAN BLANCA EMILSE
           SINIESTRO No. 382123/2022

Respetados Señores:

Con  toda  atención  damos  respuesta  a  su  solicitud  de  reconsideración  radicada  mediante  derecho  de  petición
presentada a esta Aseguradora en el cual manifiesta se realice el pago de indemnización por la eventual afectación del
amparo básico, por el fallecimiento del señor Molina Gaitan Blanca Emilse (QEPD), a cuyo propósito le manifestamos
lo siguiente:
 
Esta aseguradora al evaluar nuevamente su solicitud y después de realizar el respectivo análisis y estudio de las
historias pertenecientes al señor  Molina Gaitan Blanca Emilse (QEPD), se evidencian los siguientes antecedentes
médicos

Fecha/Año Antecedente Médico Entidad
Hospitalaria

06/07/2017

Antecedentes patológicos:
 Diabetes mellitus
 Neuropatía Diabética Oct/09
 Hipertensión 
 Túnel Carpiano Bilateral
 Histerectomía Manguito Rotador Derecho, SINDROME DE MANGUITO 

ROTATORIO
 Queratosis
 TUMOR BENIGNO DE LA PIEL, SITIO NO ESPECIFICADO

COSMITET

14/11/2017

Antecedentes de hipoglicemia
 HTA 
 Diabetes mellitus
 Síndrome del maguito rotatorio

24/02/2020

Antecedentes: 

1-Hipertensión arterial estadio 1 (2010) 
2. Diabetes mellitus 2 (2010) 
3. Obesidad I 4. Dislipidemia a) 
hipercolesterolemia 5-manejo 
farmacológico con: - Insulina glargina 54 – 0 – 0 UI (desde 2017) - Insulina lispro 
22 – 22 – 22 UI (desde 2017) - Linagliptina 5mg con almuerzo - Losartán 50mg 
cada 12 horas - Metoprolol 50mg cada 24 horas - Rosuvastatina 20mg cada 24 
horas - Ácido acetil silicílico 100mg cada 24 horas.

COSMITET

mailto:jd2m26@hotmail.com


De la fecha y tiempo de evolución de los antecedentes médicos que aparecen certificados en la Historia Clínica, se
establece que, al 02 de febrero de 2019, fecha en la cual la señora Molina Gaitan Blanca Emilse (QEPD), es incluida
en la  póliza  de  Seguro  Vida  Grupo  No.  1000410183,  ya  presentaba  antecedentes  médicos,  que  de  haber  sido
conocidos por esta aseguradora la habrían retraído de celebrar el contrato de seguro o hacerlo en condiciones más
onerosas. 

“DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD  (ASEGÙRESE DE LEER ESTO ANTES DE FIRMAR): 

1. Mi estado actual de salud es normal, no padezco, ni he padecido enfermedades congénitas o que incidan
sobre los sistemas orgánicos del cuerpo humano, en la actualidad no sufro de enfermedades, afecciones o
adicciones que repercutan directamente sobre mi estado de salud y que fumo menos de diez (10) cigarrillos al
día, no tengo pendientes tratamientos o intervenciones quirúrgicas, no padezco de lesiones o secuelas de
origen traumáticos o patológicos que afecten mi estado de salud y que además no tengo obesidad. (2...) 4.
Las declaraciones contenidas en este documento son exactas, completas y verídicas en la forma en que
aparecen descritas,  por tanto, la falsedad, omisión, error o reticencia en ellas tendrán las consecuencias
estipuladas en los artículos 1058 y 1158 del Código de Comercio (…)”. 

Por lo anterior, habida cuenta que no encontramos nuevos elementos de juicio que permitan modificar nuestra posición
inicial, le manifestamos que ratificamos en todos sus términos el contenido de nuestra comunicación de fecha 03 de
agosto de 2022.

Adicionalmente adjuntamos, condiciones de la póliza, copia de solicitud de seguros diligenciada por la señora Molina
Gaitan Blanca Emilse (QEPD), donde se evidencia que indica que su estado de salud es Normal. 

Reciba un cordial saludo,

Cordialmente;

NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA
LIDER GESTIÓN DE SINIESTROS 
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